




























































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 758-2022-GRSM/OCI

EMISOR : MARITZA AMERICA BRAVO MORALES - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL SAN MARTIN - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PEDRO BOGARIN VARGAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado de la Auditoria de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de Auditoría N° 016-2022-
2-5351-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y
servidores públicos involucrados en los hechos observados, debiendo informar al Órgano de Control
Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido remitido al Procurador
Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por las
observaciones identificadas en el referido Informe.

El informe incluye apéndice consta de 2348 folios y se puede descargar a través del siguiente link:

https://drive.google.com/drive/folders/1PP3GTXVFZ2U_rPRtrWQe-KGwlQJZMoMT?usp=share_link

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20531375808:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000028-2022-CG/5351
2. OFICIO Titular 758-2022[F]

NOTIFICADOR : HENDRICK MAZ VARGAS - GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2VHFQEK



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000028-2022-CG/5351

DOCUMENTO : OFICIO N° 758-2022-GRSM/OCI

EMISOR : MARITZA AMERICA BRAVO MORALES - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL SAN MARTIN - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PEDRO BOGARIN VARGAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20531375808

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 1

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado de la Auditoria de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de Auditoría N°
016-2022-2-5351-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los
funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados, debiendo informar al
Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido remitido al Procurador
Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por las
observaciones identificadas en el referido Informe.

El informe incluye apéndice consta de 2348 folios y se puede descargar a través del siguiente link:

https://drive.google.com/drive/folders/1PP3GTXVFZ2U_rPRtrWQe-KGwlQJZMoMT?usp=share_link

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO Titular 758-2022[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2UUIZLL



 
 

Calle Aeropuerto N° 150-Barrio lluyllucucha, Moyobamba, Moyobamba, San Martín 
    

www.contraloria.gob.pe  

 1 / 1 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú 

 

Moyobamba, 16 de noviembre de 2022. 
OFICIO N° 758-2022-GRSM/OCI 
 
Señor: 
Pedro Bogarín Vargas  
Gobernador Regional 
Gobierno Regional San Martín 
Calle Aeropuerto Nº 150 - Barrio Lluyllucucha   
Moyobamba/ Moyobamba/ San Martín 

 
ASUNTO : Remite Informe de Auditoría. 

 
REF. : a) Oficio N° 559-2022-GRSM/OCI de 5 de agosto de 2022. 

b) Directiva N° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” aprobada con 
Resolución de Contraloría N° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022. 

c) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado con Resolución de Contraloría  
N° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022. 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 

el inicio del Servicio de Control a la ejecución de la obra (componente I): “Mejoramiento del Servicio Educativo 
en el marco de la ampliación de cobertura 2014, en el II ciclo de la EBR, en las IE N° 1159, 1156 y 303, distrito 
de la Banda de Shilcayo y Tarapoto, jurisdicción de la UGEL San Martín - San Martín” en el Gobierno Regional 
San Martín a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoria de Cumplimiento, se ha emitido el Informe 

de Auditoría N° 016-2022-2-5351-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los 
funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados, debiendo informar al Órgano de 
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido remitido al 

Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por 
las observaciones identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.  

 

Atentamente,  
 
 

 
 
 
 
 
 

____________________________ 
Maritza América Bravo Morales 

Jefa del Órgano de Control Institucional 
Gobierno Regional San Martín 
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